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principal, más 156,94 euros de intereses
provisionales y 209,25 euros de costas pro-
visionales.

c) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ancrisfor y Huerta, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.285/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 102 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis García Martín, contra la empresa
“Ancrisfor y Huerta, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución de
fecha 17 de noviembre de 2008, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Luis García Martín, contra “Ancrisfor y
Huerta, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 560,47 euros, más 42 euros de intere-
ses provisionales y 56 euros de costas provi-
sionales.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 97 de 2008, seguida en este mismo
Juzgado contra la misma ejecutada, ascen-
diendo el principal de todas las ejecuciones
acumuladas a un total de 2.653,05 euros de

principal, más 198,94 euros de intereses
provisionales y 265,25 euros de costas pro-
visionales. Líbrese oficio a la Delegación de
Hacienda de Madrid actualizando la canti-
dad por la que se sigue la presente ejecución
a los efectos de la cumplimentación del ofi-
cio anterior expedido en fecha 10 de no-
viembre de 2008 en la ejecución número 97
de 2008.

c) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ancrisfor y Huerta, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.283/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Aoicha Aghzenay, contra la empresa
“Sociosanitarios Sanalba, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción de fecha 17 de noviembre de 2008,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Aoicha Aghzenay, contra “Sociosani-
tarios Sanalba, Sociedad Limitada”, por un
principal de 1.339,34 euros, más 100,45
euros en concepto de intereses y 133,93
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin, ex-
pídase los correspondientes oficios y man-
damientos al registrador de la Propiedad, di-
rector de la Agencia Tributaria y demás
organismos oportunos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma su señoría, el ilustrísimo señor magistra-
do-juez de lo social don Isidro M. Saiz de
Marco. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sociosanitarios Sanalba, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.281/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José María Garrido de la Parra, contra la
empresa “Marlo Fomento y Construcciones,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado resolución de fecha 13 de noviem-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José María Garrido de la Parra, contra
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“Marlo Fomento y Construcciones, Socie-
dad Anónima”, por un importe de 2.264,83
euros de principal, más 169,86 euros de in-
tereses y 226,48 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 87 de 2008 seguida en este Juzgado
a instancias de don Luis López Varela y doña
María del Carmen Herranz Tejera, contra la
misma ejecutada, ascendiendo el principal
de todas las ejecuciones acumuladas a
150.097,33 euros, más 11.257,29 euros de
intereses y 15.009,73 euros de costas calcu-
ladas provisionalmente.

c) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
diez días para que puedan instar la práctica
de las diligencias que a su derecho conven-
ga y designar los bienes de la deudora prin-
cipal que les consten.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma su señoría el ilustrísimo señor magistra-
do-juez, don Isidro M. Saiz de Marco.—
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Marlo Fomento y Construccio-
nes, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.342/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 192 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Martín Pérez, contra la empresa
“Moto Road, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de ejecución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Pablo Martín
Pérez, contra “Moto Road, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 3.475,13 euros de
principal, más 695,03 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios personales
y materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2502, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Moto Road, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.213/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 736 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Darwin Kleber Tinizaray Briceño, con-
tra las empresas “Traexla Movimientos de
Tierras, Sociedad Limitada”, y “Excavacio-
nes, Obras y Transportes Vizcaíno Martín,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 435 de 2008
En Madrid, a 10 de noviembre de

2008.—Visto por doña María Isabel Saiz
Areses, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 4 de Madrid, el juicio promo-
vido por reclamación de cantidad, seguido
ante este Juzgado con el número 736 de
2008, a instancias de don Darwin Kleber
Tinizaray Briceño, asistido del letrado don
Juan Manuel Martín Seijo, frente a las em-
presas “Traexla Movimiento de Tierras, So-
ciedad Limitada”, representada por don
Juan Francisco Lázaro Pérez y asistida por
el letrado don Carlos Vicente Campos Ta-
rancón, y “Excavaciones, Obras y Trans-
portes Vizcaíno Martín, Sociedad Limita-
da”, que no comparece, y con citación del
Fondo de Garantía Salarial; autos en los que
se ha dictado la presente sentencia en base
al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Darwin
Kleber Tinizaray Briceño, contra las em-
presas “Excavaciones, Obras y Transportes
Vizcaíno Martín, Sociedad Limitada”, y
“Traexla Movimiento de Tierras, Sociedad
Limitada”, condeno a la entidad demanda-
da “Excavaciones, Obras y Transportes
Vizcaíno Martín, Sociedad Limitada”, a
abonar al actor la suma de 3.145,35 euros,
más el recargo del 10 por 100 en concepto
de mora en el pago, condenando en relación
a dicha suma de forma solidaria a la empre-
sa “Traexla Movimiento de Tierras, Socie-
dad Limitada”, por el importe de 2.002,44
euros.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial para el
caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Excavaciones, Obras y Transportes
Vizcaíno Martín, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.


